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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL DICTAMEN

ANEXO 18.- CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN.
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE.
Registro Federal de Contribuyentes. - Deberá anotar el registro asignado por el SAT, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, invariablemente a trece posiciones para persona física y a doce posiciones para personas morales; tratándose de unidades económicas, según sea el caso.
Nombre, denominación o razón social. - Indicará el nombre, denominación o razón social del contribuyente que se dictamina, según se trate de una persona física, persona moral o unidad económica.
CURP. - Indicará a 18 posiciones, la Clave Única de Registro de Población del contribuyente que se dictamina cuando se trate de una persona física.
Domicilio fiscal: 
Entidad Federativa. -Señalará el Estado de Campeche.
Calle, número exterior e interior, municipio, colonia, código postal y referencia.- Indicará el domicilio fiscal que tenga manifestado el contribuyente que se dictamina ante la autoridad fiscal competente para efecto de cumplir con sus obligaciones fiscales de carácter estatal inherentes al impuesto a dictaminar, señalando el nombre de la calle o avenida principal, número exterior e interior en su caso, colonia, municipio, código postal y referencia de las calles y/o vialidades principales donde se localiza dicho domicilio.
Teléfono. - Indicará a 10 posiciones, el número telefónico del contribuyente que se dictamina, sin espacios ni signos, incluyendo la clave de larga distancia.
Correo electrónico. - Indicará la dirección de correo electrónico del contribuyente que se dictamina.
Giro: Señalará la actividad económica que realiza el contribuyente.
Tipo de Dictamen. -Indicará con una X si es obligatorio u optativo.
Contribución que dictamina: Indicará con una X el Impuesto Sobre Nóminas.
Ejercicio a dictaminar: Señalará el año al que corresponde el dictamen.
Primer dictamen: Indicará con una X si se trata o no, del primer dictamen que se presenta.
Declaratoria del contribuyente: El contribuyente o su Representante Legal anotará su nombre y asentará de puño y letra su firma.


ANEXO 19.- CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN.
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL.
Registro Federal de Contribuyentes. - Deberá anotar el registro asignado por el SAT, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del representante legal del contribuyente que se dictamina, invariablemente a trece posiciones.
Nombre (Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres). -Indicará los apellidos paternos, materno y nombres completos del representante legal del contribuyente que se dictamina.
CURP. - Indicará a 18 posiciones, la Clave Única de Registro de Población del representante legal del contribuyente que se dictamina.
Domicilio fiscal: Deberá indicar los datos relativos a la Entidad Federativa, delegación o municipio, colonia o localidad, código postal, calle, número exterior e interior, así como ciudad o población, que correspondan al domicilio del representante legal del contribuyente que se dictamina, manifestado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Teléfono. - Indicará a 10 posiciones, el número telefónico del domicilio del representante legal de la contribuyente que se dictamina, manifestado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin espacios ni signos. 
Correo electrónico. - Indicará la dirección de correo electrónico del representante legal del contribuyente que se dictamina.
Declaratoria del Representante Legal. - El Representante Legal asentará de puño y letra su firma.

ANEXO 20- CARTA DE PRESENTACIÓN DE DICTAMEN.
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO.
Registro Federal de Contribuyentes. - Deberá anotar el registro asignado por el SAT, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del CPR que dictamina, invariablemente a trece posiciones.
Nombre (Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres). -Indicará los apellidos paternos, materno y nombres completos del CPR que dictamina.
CURP. - Indicará a 18 posiciones, la Clave Única de Registro de Población del CPR que dictamina.
Domicilio fiscal: Deberá indicar los datos relativos a la Entidad Federativa, delegación o municipio, colonia o localidad, código postal, calle, número exterior e interior, así como ciudad o población, que correspondan al domicilio del CPR que dictamina, manifestado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial del estado de Campeche: Señalará el municipio, calle, número exterior e interior, colonia, ciudad o población, código postal y referencia del establecimiento del CPR que dictamina, ubicado en el estado de Campeche, manifestado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Teléfono. - Indicará a 10 posiciones, el número telefónico del establecimiento del CPR que dictamina, ubicado en el estado de Campeche, manifestado ante el Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin espacios ni signos.
Declaratoria del Contador Público que Dictaminó. - El Contador Público Registrado asentará de puño y letra su firma.

ANEXO 21.- CUESTIONARIO INICIAL DE AUTOEVALUACIÓN FISCAL.
1.	Registro Estatal de Contribuyentes- Indicará el número de registro fiscal asignado por el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche al contribuyente que se dictamina, con motivo de su inscripción en dicho registro en términos del artículo 47 del CFEC, para efectos del cumplimiento de sus obligaciones fiscales inherentes al impuesto dictaminado. Puede ser el Registro Federal de Contribuyentes asignado por el SAT.
2.	Descripción de los servicios que presta y/o actividades que realiza. - Indicará la descripción del giro, actividad u objeto social del contribuyente que se dictamina, detallando primeramente el servicio y/o la actividad preponderante que realiza.
3.	Contribución que se dictamina. - Indicará que se trata del Impuesto Sobre Nóminas, contribución establecida en el Capítulo II de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, cuya determinación y pago se dictamina por medio del CPR que se haya manifestado en la carta de presentación del dictamen respecto del ejercicio fiscal revisado.
4.	Ejercicio fiscal que se dictamina. - Señalará el ejercicio fiscal a dictaminar y sobre el que versa la revisión sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Nóminas. 
5.	Fecha de inicio del ejercicio fiscal que se dictamina. - Indicará el día, mes y año del inicio del ejercicio fiscal que se dictamina.
6.	Fecha de término del ejercicio fiscal que se dictamina. - Indicará el día, mes y año del término del ejercicio fiscal que se dictamina.
7.	Fecha de inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina. - Indicará el día, mes y año del inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina, siempre que en dicho ejercicio el contribuyente dictaminado haya realizado actividades que generen obligaciones fiscales inherentes al impuesto revisado.
8.	Fecha de término del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina. - Indicará el día, mes y año del término del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina, siempre que en dicho ejercicio el contribuyente dictaminado haya realizado actividades que generen obligaciones fiscales inherentes al impuesto revisado.
9.	Folio de presentación del aviso de dictamen. - Indicará el folio de presentación del aviso de dictamen presentado por el contribuyente que se dictamina por el ejercicio fiscal a dictaminar, cuya nomenclatura será AD10000000/00, donde AD1 es el identificador del folio del aviso de dictamen, los 7 dígitos siguientes indicarán el número de folio asignado por la DAF a dicho trámite y los últimos 2 dígitos después de la diagonal representan la terminación del año en el que éste se presentó.
10.	Promedio mensual de trabajadores del ejercicio fiscal que se dictamina. - Indicará el promedio mensual de trabajadores que le corresponda al contribuyente dictaminado en el ejercicio fiscal a dictaminar.
11.	Promedio mensual de remuneraciones del ejercicio fiscal que se dictamina. - Indicará el promedio mensual de erogaciones o pagos en efectivo o especie por remuneraciones al servicio personal subordinado, base para la determinación del impuesto, que le corresponda al contribuyente dictaminado en el ejercicio fiscal a dictaminar.
12.	Indique si durante el ejercicio fiscal que se dictamina contrató y/o proporcionó trabajadores a terceros, cuyo trabajo personal se prestó dentro del territorio del Estado. - Indicará si durante el ejercicio fiscal revisado el contribuyente que se dictamina, contrató y/o prestó servicios mediante los cuales se proporcionaron trabajadores, de conformidad con el artículo 22 de la LHEC.
13.	Tipo de presentación del dictamen. - Indicará si el contribuyente que se dictamina se encuentra obligado a dictaminar u opta por hacerlo respecto del ejercicio fiscal de que se trate. Cuando sea obligatorio dictaminarse, se indicará el supuesto por el que debe cumplirse con dicha obligación fiscal.
14.	Supuesto por el que se dictamina. - Indicará el supuesto por el que debe dictaminarse el contribuyente en cuestión de conformidad con el artículo 27 de la LHEC, seleccionando el supuesto que corresponda de las fracciones establecidas en ese artículo, de acuerdo al ejercicio fiscal que se dictamine. Tratándose de contribuyentes que se ubiquen en los dos supuestos previstos en dicho artículo, se indicará ambos.
15.	Fecha de inscripción al Registro Estatal de Contribuyentes. - Indicará el día, mes y año en los que el contribuyente dictaminado cumplió con la obligación de inscribirse en los registros fiscales del Estado, para efectos del Impuesto Sobre Nóminas.
16.	Institución de seguridad social en la que estuvieron asegurados los trabajadores. - Indicará la denominación de la institución de seguridad social en la que hayan estado asegurados los trabajadores del contribuyente durante el ejercicio fiscal que se dictamina, ya sea que se trate del   Instituto Mexicano del Seguro Social o el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
Tratándose de contribuyentes que hayan tenido asegurados a sus trabajadores en más de una institución de seguridad social durante el ejercicio fiscal dictaminado, en este apartado se indicará la información referente a una de las instituciones de que se trate y en las notas aclaratorias del dictamen se manifestará la denominación oficial, fecha de inscripción y el registro o registros asignados que correspondan a cada una de las demás instituciones.
17.	Fecha de inscripción en la institución de seguridad social - Indicará el día, mes y año en los que el contribuyente dictaminado se inscribió, registró o dio de alta en el instituto de seguridad social que haya indicado en el que estuvieron asegurados sus trabajadores durante el ejercicio fiscal que se dictamina.
18.	Registro(s) que le designó dicho Instituto. - Indicará el registro o registros asignados al contribuyente que se dictamina por la institución de seguridad social que haya indicado en la que estuvieron asegurados sus trabajadores durante el ejercicio fiscal dictaminado, con motivo de su inscripción, registro o alta ante dicho instituto.
19.	Trabajadores que le prestaron su trabajo personal dentro del territorio del Estado y que estuvieron asegurados ante dicho Instituto durante el ejercicio fiscal dictaminado.- Indicará el número total de trabajadores que prestaron su trabajo personal dentro del territorio del Estado durante el ejercicio fiscal dictaminado y que estuvieron asegurados en dicho ejercicio en la institución de seguridad social indicada por el contribuyente que se dictamina, incluyendo a los que hayan dejado de prestar su trabajo personal al contribuyente en ese ejercicio.
20.	Trabajadores y asimilados a salarios que le prestaron su trabajo personal dentro del territorio del Estado durante el ejercicio fiscal dictaminado.- Indicará el número total de trabajadores y de asimilados a salarios que prestaron su trabajo personal dentro del territorio del Estado al contribuyente que se dictamina durante el ejercicio fiscal revisado, incluyendo aquellos que hayan dejado de prestar su trabajo personal a dicho contribuyente en el mismo ejercicio, indicándose el monto total de los ingresos percibidos por los citados trabajadores y asimilados en ese ejercicio fiscal.
21.	Indique si los saldos finales de la balanza de comprobación que respaldan sus estados financieros al cierre del ejercicio fiscal dictaminado, contiene erogaciones por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado.- Indicará si las cifras de los saldos finales al cierre del ejercicio fiscal dictaminado de las cuentas y subcuentas de la balanza de comprobación que respaldan los estados financieros para efectos fiscales del contribuyente que se dictamina, resultantes de la contabilidad que está obligado a llevar, contienen erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado.
22.	Indique si está obligado u optó por dictaminar sus estados financieros en el ejercicio fiscal que se dictamina. - Indicará si el contribuyente que se dictamina está obligado u optó por dictaminar sus estados financieros a nivel federal por el ejercicio fiscal dictaminado, en términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación.

23.	Indique el tipo de opinión que el CPR rinde como resultado de su auditoría del Impuesto Sobre Nóminas.
Establecimientos dentro del territorio del Estado de Campeche:
24.	Domicilio del establecimiento dentro del territorio del Estado de Campeche.
Calle, número exterior e interior, municipio, colonia, código postal y referencia.- Indicará el domicilio dentro del territorio del Estado del lugar o establecimiento en donde se hayan realizado actividades generadoras de obligaciones fiscales inherentes al impuesto dictaminado en el ejercicio fiscal revisado atribuibles al contribuyente que se dictamina, incluyendo el establecimiento principal y cualquier sucursal, señalando el nombre de la calle o avenida principal, número exterior e interior en su caso, colonia, municipio, código postal y referencia de las calles y/o vialidades principales donde se localiza dicho domicilio.
Cuando se hubieren realizado actividades generadoras de las obligaciones fiscales inherentes al impuesto dictaminado en más de un establecimiento dentro del territorio del Estado, se deberán agregar los domicilios de los establecimientos que se requieran indicando por cada uno la información que corresponda.
25.	Domicilio Matriz fuera del territorio del Estado de Campeche.
Calle, número exterior e interior, municipio, colonia, código postal, entidad federativa en México y referencia. - Indicará el domicilio de la Matriz que se encuentre fuera del territorio del Estado que tenga la persona física, persona moral o unidad económica, señalando el nombre de la calle o avenida principal, número exterior e interior en su caso, colonia, municipio o localidad, código o zona postal y medios de contacto.

ANEXO 22.- RELACIÓN DE CONCEPTOS E IMPORTES DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO.
Este anexo será llenado con el total de remuneraciones, prestaciones al personal y otras erogaciones o pagos, que se generaron en cada uno de los meses del ejercicio dictaminado y que constan en las nóminas del contribuyente. Se deberá llenar Anexo por cada mes del ejercicio subdividiendo Anexo 1.1 enero, Anexo 1.2 febrero y así sucesivamente.

ANEXO 23.- RELACIÓN DE CONCEPTOS E IMPORTES DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO REGISTRADAS EN CONTABILIDAD.
En este anexo se concentran todos y cada uno de los conceptos de remuneraciones, prestaciones y otros pagos al personal registrados en la contabilidad del contribuyente auditado, en cada uno de los meses del ejercicio que se dictamina y que constan en las balanzas de comprobación mensuales. Se deberá llenar Anexo por cada mes del ejercicio subdividiendo Anexo 2.1 enero, Anexo 2.2 febrero y así sucesivamente.


ANEXO 24.- CONCILIACIÓN DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO REGISTRADAS EN CONTABILIDAD Y RELACIONADAS EN LAS NÓMINAS.
En este anexo se compara y concilia todos los conceptos registrados en la contabilidad del contribuyente auditado contra los conceptos generados en las nóminas, . Se deberá llenar Anexo por cada mes del ejercicio subdividiendo Anexo 3.1 enero, Anexo 3.2 febrero y así sucesivamente.

ANEXO 25.-COMPARATIVA DE LA RELACIÓN DE CONCEPTOS E IMPORTES DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO DETERMINADO POR DICTAMEN Y LA CONTRIBUYENTE 
En este anexo se concentran en forma mensual las bases determinadas por auditoría del anexo 6, comparadas con lo determinado por la contribuyente en las declaraciones normales y/o complementarias presentadas.
ANEXO 26.- RELACIÓN ANALÍTICA DE TRABAJADORES A LOS QUE SE LES REALIZARON LOS PAGOS EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE.
Se deberá anotar a cada uno de los trabajadores a los que se les realizaron los pagos en Campeche, en cada uno de los meses del período que se dictamina.

ANEXO 27.-RELACIÓN DE CONCEPTOS E IMPORTES DE LAS EROGACIONES O PAGOS, EN EFECTIVO O EN ESPECIE POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO DETERMINADOS POR DICTAMEN.
En este anexo se concentran todos y cada uno de los conceptos de remuneraciones, prestaciones y otros pagos al personal determinados por auditoría.

ANEXO 28.-  IMPUESTO DETERMINADO POR DICTAMEN		
En este anexo se presenta el Impuesto sobre Nóminas determinado por auditoría.


ANEXO 29.- RESUMEN DE PAGOS EFECTUADOS DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINA EN EL ESTADO DE CAMPECHE.
Este anexo será llenado de las declaraciones del Impuesto Sobre Nóminas presentadas por la contribuyente auditada, normales o última complementaria.

ANEXO 30.- RESUMEN DE LOS PAGOS COMPLEMENTARIOS DEL IMPUESTO POR DICTAMEN
Este anexo se llenará con la información de las declaraciones pagadas del Impuesto Sobre Nóminas derivadas del dictamen (complementarias).

ANEXO 31.- RELACIÓN DEL IMPUESTO A CARGO DEL CONTRIBUYENTE DERIVADO DE LA REVISIÓN DEL DICTAMEN.
Este anexo se llenará con la información correspondiente a las cantidades que quedaron pendientes de pago al cierre del ejercicio, así como de las diferencias determinadas por dictamen.

ANEXO 32.- INFORME.
Reglas de llenado del Informe.
Este anexo será llenado como sigue:
1. Señalar el nombre, denominación o razón social del contribuyente sujeto a dictamen.
2. Fecha de inicio del período a dictaminar.
3. Fecha de terminación del período a dictaminar.
4. Señalar el número de los anexos correspondientes.
5. Deberá especificar si se encontraron o no diferencias y, en caso positivo, se señalará si la diferencia es en la base o tasa y se correlacionará con el anexo respectivo de las reglas de carácter general.
6. Señalará el número de los anexos correspondientes.
7. Señalará si se presentaron o no declaraciones complementarias para el pago de las diferencias determinadas en el dictamen.
8.  Deberá incluir en caso de haber presentado declaraciones complementarias.
9. Deberá incluirse sólo en caso de que el contribuyente hubiese obtenido subsidios, autorizaciones o resoluciones emitidos por las autoridades fiscales del estado de Campeche.
10. Señalará si se trata de una autorización, resolución, estímulo o subsidio.
11. Señalará el número de oficio, fecha y autoridad que emitió la resolución, subsidio o estímulo y, en su caso, la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
12. Indicará la contribución o contribuciones a las que se refiere el subsidio, estímulo, resolución o autorización.
13. Anotará la documentación soporte que sirvió de base para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribución dictaminada.
14, 15 y 16. Señalará el día, mes y año en que se emite el dictamen.
17. Nombre y firma del CPR.
18. Se anotará el número de registro asignado por el Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche.

[bookmark: _GoBack]ANEXO 33.- OPINIÓN.
El CPR plasmará su opinión profesional respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente relacionadas con el Impuesto Sobre Nóminas, por el período que abarcó su revisión. 
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